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Guayaquil, Mayo 2 del 2014. 

Señor.- 

MARIO CARLOS MANCERO MORA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la 

compañía MANCERCORP S.A. En su sesión extraordinaria, celebrada el día de hoy 30 de abril del 

2009, lo eligió a UD. GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO AÑOS, de acuerdo al Estatuto 

Social de la Compañía. 

A usted le corresponderá representar legalmente a la Compañía, tanto judicial como 

extrajudicialmente, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía MANCERCORP S.A. constan en la Escritura Pública 

celebrada ante el notario segundo del Cantón Guayaquil Abogado Jorge jara Delgado, el 13 de 

Marzo del 2009, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de Abril del 

2009. 

     

    

  

Atentamente, 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MANCERCORP S.A Soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 0915530430. 
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NUMERO DE REPERTORIO:18.120 
FECHA DE REPERTORIO:02/may/2014 / 
HORA DE REPERTORIO:08:39 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MANCERCORP 
S.A., a favor de MARIO CARLOS MANCERO MORA, de fojas 17,239 
a 17.241, Registro de Nombramientos número 5.560. 

ORDEN: 18120 
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